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Buenos Aires, 28 de ootubre de 1999.-

VISTO las ResolucionesN°s. 451 y 452/98" del Consejo

Académico de la Facultad Regional Mendoza, relacionadas con la

s.i.tuaciónde- la alumna.- Silvia.- Carina E'ERNANDEZ, y.

CONSIDERANDO~

Que dicha alumna cursó en el año 1994 y a~robó diver--

sas materias" sin respetarel régimen de correlatividades.

Que. analizados los antecedentes, la. Comisión de Ense-

fianza.- en su dictaIt'.en del 27 de- octubre de- 1999., aconsejó re.-

fz:endar. l.as. Resolucio.nes. No.s... 451. Y- 4.52j9.8. del C.onse.jo. AcadémL-

00 de la F'aoul tad Regional Mendoza.

Que el dictado de la medida. se efectúa en uso de las

atribuciones otorgadas por el Estatuto Universitario.

Por ello,

EL C.oNSEJ.O. S!1HRI.OA. UNI.VERSX.TARro. DE. LA.

UNIVERSIDAD TECNOLOGICA NACIONAL
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RESUEL..VE,: .

ARTICULO 1 Q. - Refrendar las Resoluci.ones NQs 451 y 452/98 del

Conseio Académico dé l'a Facultad Reg:iona.l Mendoza y convalidar

eJ. cursado en eJ. año 1994 de las asignaturas Computación IV y

Sistemas de Inf"ormación' IV y la. aprobacd,;ón de. Proyecto., excep-

tuándola- de- sus. correspondientes. correlativas. rnediatas. e. inme--

d:Latas. Computación, II., Análisis Eco.nóm.i.c.o, Sis.temas. de.. Inf.oxma.:-

eión IV Y Adminis~raei.ón de Reeursos Humanos, a la alumna Sil-

'\Ti.a Carina FERNANDEZ, .leg:aj_o N° 6-""14030"'-2, dé la carrera Ing:e"'-

nieria en Sistemas de Información.

ARTICULO 2 ° .- Regi s tr-ese.. Comuniquese y ar-chivese.

RES.o.L.CI.ON NC> 765/9.9.
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